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Comisión Municipal de Santa Victoria— Se 
aprueba el presupuesto de gastos y cál
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Se nombra a don Nicolás J. Arias eu 
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M IN IS T E R IO  D E  G O B IE R N O

N o m b r a m i e n t o

1582— Salta, Abrii 16 de 1924 
Atento lo solicitado en este e x 

pediente N° 5993 — E, y lo dispues
to por decreto N" 1556,
E l Poder Ejecutivo de la f^'ovincia 

DECR ETA:

s. Art. 1° --Nómbrase interinamen
te Ayudante Técnico y  Sobrestan
te adscriptos al Departamento de 
Obras Públicas a los señores R i 
cardo Llimos liijo y Antenor F. 
López, respectivamente,, con la 
asignación mensual de T R E S C I E N 

T O S C I N C U E N T A  Y D O SC IE N T O S  P E 

SOS moneda legal.
Art. 2o -- Tome razón Contadu

ría General, Departamento de 
Obras Públicas; comunique.se, pu
bliques*:, dése al Registro Oiicial y 
archívese — G U E M E S — L u is  L ó 
p e z .

A p r o b a n d o  u n  p r e s u p u e s t o

1583— Salta, Abril 17 de 1924 
Visto este expedienté N° 4879,

letra F, en qué consta el Presu
puesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos de la Comisión M unici
pal de Santa Victoria; atento lo 
dictaminado por el señor Fiscal 
General y  ]o manifestado por el 
Consejo General de Educación, '

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i ° . — Apruébase el Presu
puesto de Gastos y  Cálculo de 
Recursos sancionado para el co
rriente año por la Comisión M u 
nicipal de Santa Victoria.

Art. 2°. —  Comuniqúese, publi- 
quese é insértese en el Registro 
Oficial.— G U E M É S — L u is  L ó p e z .

O
C e s a n t í a  y  n o m b r a m i e n t o

1585— Salta, Abril 22 de 1924 
Visto éste expediente N° 5591, 

letra E —

E/ Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Declárase cesante por 
razone°s de mejor servicio, al E n 
cargado de la Oficina del R egis
tro Civil de Rosario' de la Fronte
ra don Alejandro J. R eynaga y  
nómbrase en su reemplazo al se
ñor Nicolás J. Arias.

Art. 2°.— Tóme razón Contadu
ría General, Dirección del R egis
tro Civil; comuniqúese, pnblíque- 
se, dése al Registro Oficial y  ar
chívese — G U E M E S  — L u i s  L ó p e z

A p r o b a n d o  un  p r e s u p u e s t o

i 586  — Salta, Abril 22 de 1924 
Vistas las actuaciones conteni

das en el expediente ' N° 4823, le
tra F, en el que corre agregada 
la Ordenanza General de Impues
tos y  Cálculo de Recursos para el 
corriente año, sancionados por la 
Comisión Municipal de Chicoana, 
atento lo informado por el Conse
jo General- de Educación y  dicta
men del señor Fiscal General.

Por tanto: .



E l Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i°.— Apruébase la Orde
nanza General de Impuestos y  
Cálculo de Recursos sancionado 
para el corriente año por la C o 
misión Municipal de Chicoana.

Art. 2 o. — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.—  G U E M E S — L u t s  L ó 
p e z .

' A cep tació n  de renuncia

15 8 7— Salta, Abril 23 de 1924 
Vista la renuncia interpuesta 

por don Arturo R. Gallo, del car
go de miembro de la Comisión 
Municipal de Metán; atento el ca
rácter de indeclinable de la misma,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

D E C R ET A :

Art. i ° — Acéptase la renuncia 
interpuesta por don Arturo R. G a
llo, del cargo de miembro de la 
Comisión Municipal de Metan.

Art. 2o.— Conruniquese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial
V archívese. —  G Ü E M E S  —  L u is  
L ópez

A p e r tu ra  «leí p erio do ordinario

1589— Salta, Abril 24 de 1924 
Atento lo pres.cripto por el inci-. 

so 5°, artículo 137 de la Constitu
ción,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 1°— Desígnase el día jueves 
v i°  de Mayo á horas 15, para que 
\ te n g a  lugar la solemne apertura 

^el periodo ordinario de sesiones 
la Honorable Legislatura.

Art. 2o-  Diríjase la comunicación 
de estilo al señor Jefe de Policía 
para que disponga la concurrencia 
del Cuerpo de Bomberos y  V i g i 
lantes á dicha ceremonia.

Art. 30— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y archí
vese— G Ü E M E S  -  L u i s  L ó p e z .

Concediendo licencia

1 5 9 ° — Salta, A.bril 25 de 1924
Visto este expediente N ° 6027 

—  E, por el que el Jefe del A rchi
vo General de la Provincia eleva 
la solicitud de licencia presentada 
por el auxiliar don Arturo S a lv a 
tierra; atento el certificado médico' 
que acompaña y  el informe de Con
taduría General,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ° — Concédese veinte días 
de licencia, con goce de sueldo, al 
auxiliar del Archivo General don 
Arturo Salvatierra.

Art • 2o— Tom e razón Contadu
ría y Archivo General, comuniqúe
se, publíquese. insértese en el R e 
gistro Oficial y  a r c h ív e s e .-G U E -  
M E S — L u i s  L ó p e z .

A cep tación  de renuncia y nom bram iento

N ° 1 5 9 1 — Salta, Abril 25 de 1924
Vista la renuncia interpuesta por 

el Encargado de la Oficina 'del 
Registro Civil de «La Tram pa*, 
Campo Santo,

E l Poder Ejecutivo de la P r jiin a a

d e c r e t a :
t

Art. x°.— Acéptase la .renuncia 
interpuesta por el Encargado de 
la Oficina del Registro Civil de



«La Trampa», Campo Santo, don 
Octavio Mollinedo y  nómbrase en 
su lugar al señor Baltasar Guz- 
mán.

Art. 2o.— Tom e razón Contadu
ría y  Dirección General del R e 
gistro Civil; comuniqúese, publi- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G Ü E M E S — Luis L ó
p e z .

A d q u i s i c i ó n  de l l a d r ó n  J\ lec tora l

1592— Salta Abri! 26 de 1924
Vistas las comunicaciones prece

dentes, mediante las cuales se ha 
acordado la impresión por la casa 

• A. de Marlino y Cía., de la Capital 
Federal, de ciento cincuenta ejem
plares por mesa del Padrón. N a 
cional con destino a esta Provincn.

' CONSIDE RANDO

Que la expresada medida fué 
adoptada conforme al arfe. 3° de la 
L e v  de Elecciones de la Provincia, ̂ 1 '
en cuanto dispone que para toda 
elección popular en ella, servirá 
de base el Padrón Electoral N a 
cional de cada distrito; concurrien- 

. do, además, la circunstancia de veri
ficarse la impresión en condiciones 
ventajosas por su calidad y precio.

Por tanto y atento lo dispuesto 
por los artículos j °  y 121 déla Ley 
de Contabilidad y de Elecciones, 
respeeti vameu te,
El- Poder Ejecutivo de la Provincia 

f

'en acuerdo de Ministros 
d e c r e t a :

'Art. i°.— Autorízase el gasto que 
demande dicha impresión á‘ razón 
de veinte pesos moneda nacional 
los ciento cincuénta ejemplares por 
mesa. 0

Art. 2°.— El gasto expresado, se 
hará de rentas generales con im 
putación á la Ley Electoral de la 
Provincia y con cargo de dar cuen
ta oportunamente á la H. Legis
latura.

Art. 30.—-Comuniqúese, publí- 
.quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.— G Ü E M E S — Luis L ó
p e z — J . C. T o r i n o .

No .ha luírar

N° I594:— Salta, Abril 25 de 1924
Vista la presentación del señor 

Interventor Municipal de San Car
los, solicitando se . le asigne remu
neración por dicho cometido. ‘

C o n s i d e r a n d o :

Que de acuerdo á los artículos 
178 y 83 de la Constitución de la  
Provincia y L ey  Orgánica de M u
nicipalidades, respectivamente, las 
funciones municipales son cargas 
públicas, de cuyo carácter y consi
guiente gratuidad participan ¡as 
que ejercen los Inteiventores de 
las Comunas.

Que ante esta necesaria conclu
sión y la circunstancia, concordan
te, de no tener remuneración ios 
miembros que componen la Munici
palidad de San Carlos, no es le g a l- 
mente posible acordarla al señor 
Interventor de la misma.

Por tanto:

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
DE C RE TA :

Art, i 0.’— No-há lugar al pédido 
formulado por el presentante.

A r t  20.—-Comuniqúese, publí-: 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.— G Ü E M E S  — L u í s  L ó 
p e z .



' Aceptación (le ren u n cia

.1 5 9 5 — Salta, A bril-26  de 1924 
Vista la renuncia elevada por don 

Fanor Sánchez, del. cargo de miem
bro de la H. Comisión Municipal 
de Iruya,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i 0.— Acéptase la renuncia 
interpuesta por el señor Fanor S á n 
chez del cargo de miembro de la 
Comisión-Municipal de Iruya 

Art. 20.—  Comuniqúese, -publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S — L u is  LÓ
PEZ.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

A ceptA ción de ren u ncia

N° 1584— Salta, Abril 22 de 1924 
Vista la renuncia presentada por 

el Auxiliar segundo de Contadu
ría General de la Provincia, - - E x p  
te. N° 159 I - - d e l  Ministerio de 
Hacienda— ,don Luis Ma. Ibañez,

E l  Gobernador déla Provincia 
DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia 
presentada por el señor Luis Ala. 
Ibañez, del cargo de Auxiliar se
gundo ¡de ,Qontaduría General.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.— G U E M E S — J. C. T o -
RINO.

A ceptación  de Tenencia

1588 — SaltapAbril j23-d6 'i92 4  
•Vista . la -re n u n c ia  interpuesta 

por el Receptor de Rentas de «La

Candelaria», Dn. "Héctor Carranza, 
Exp. 1500 C. — y  atent9 a lo in
formado por Receptoría General de 
Rentas,

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia 
presentada , por el señor Héctor 
Carranza del cargo antedicho.

Art. 2°— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y archi- 
vese.— G Ü E M E S — J. C. T o r i n o .

O r d e n  d e  p a g o

1593— Salta, Abril 26 de 1924 
Resultando de éste expediente 

N ° 1375 —  M, del Ministerio de 
Hacienda,

Que la Intendencia Municipal 
de la Capital solicita la devolución 
de la mitad de los fondos deposi
tados en el Banco P rovincia l. de 
Salta, con arreglo a la L e y  N* 
1185, los que provienen de la .re
caudación de las patentes 1 munici
pales de rodados;

Que según informa el Banco 
Provincial, la Municipalidad de .la 
Capital ha depositado en el mis
mo Banco la suma de $ 26 866.30 
en la cuenta «Nueva Pavimenta
ción de la Capital— ó/ Gobierno 
de la Provincia— L e y  N ° u 8 5 » ;y

c o n s i d e r a n d o :

Que los fondos expresados pro
vienen-del producto íntegro de Jas 
patentes de rodados percibidas por- 
la ' Municipalidad de la Capital 
durante-los -meses • de - 'Enero y :Fe- 
brerodúltimo •: y j  depositados , <con 
arreglo a.-lo;¡dispuesto;;en- los artí
culos. 4°j - -a 4- inciso y  ■ 15 de.rla 
L e y  1185;



Oue habiendo sido modificados 
los artículos 40 y  14 de dicha Ley, 
por la de 16 del corriente mes, 
estableciéndose que, en lugar de 
que la Municipalidad de la Capi
tal contribuyera a, la formación 
del fondo para el pago de las 
obras de pavimentación con el pro
ducto íntegro de las patentes de 
rodados, solo debe contribuir con 
el 50 f0 del mismo producto, de 
donde resulta un excedente de la 
mitad de .los fondos depositados 
por los meses de Enero y  Febrero, 
los que corresponden ser devueltos 
a la Municipalidad solicitante; 
por tanto

El. Gobernador de la Provincia 

D ECR ETA :

Art. i°.— Autorízase el pago a 
favor de la Municipalidad de la 
Capital, de la suma de $13,433.15  
(trece mil cuatrocientos treinta y  
tre pesos con 15/00 m/1) que erí 
virtud del articulo i° de la L e y  16 
del corriente mes, sobre reformas 
a la N" 1185, resulta exceder en 
la cantidad que depositó en el 
Banco Provincial de Salta, en la 
cuenta «Nueva Pavimentación de 
la Capital —  0/ Gobierno de la Pro
vincia— L e y  N° 1185».

Art. 2o.— Hasta tanto se regla
mente la L ey N° 1-185 Y 
reforma, de fecha 16 del corriente 
mes, tome razón Contaduría G e 
neral del presente Decreto.

Art. 3°— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y archí- 
v e se .-^ G U E M E S —  J. C. T o r i n o -

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
Juicio de Juan Litis Alvares vs. 

Banco Español del Rio de la. P la
ta. Cobro de Honorarios, fueces doc
io res: Cornejo, Tamayo, Isasmcndi.

Salta, Abril 11 '1921
Vistos:

El recurso de apelación del au
to de fecha 7 d¿ Diciembre de 
1920, corriente a fs. 14.

C o n s i d e r a n d o :
Que al resolver el recurso de 

apelación interpuesto subsidiaria
mente con relación al auto de fe
cha 2 de Diciembre de 1920 (fs. 
10 v.— 11); se ha omitido consi
derar el deducido a fs. 18 con 
respecto al auto de fs. 14, en la 
parte que 110 hace lugar a la sus
pensión del término de prueba en 
esta causa.

Que corresponde adoptar pro
nunciamiento sobre el punto sin 
otro trámite, ya que la providencia 
de fs. 9 debe entenderse extensiva 
á ambos recursos.

Que en el caso de autos, es de 
justicia disponer la supensión del 
término probatorio si se considera 
que los incidentes suscitados y la 
remisión de los autos al Tribunal 
han impedido á las partes la pro
ducción de las pruebas en el térmi
no respectivo.— (Doctrina del art. 
126 del Código de Procedimientos 
Civiles).

Por ello, se revoca el auto ape
lado en la parte que ha sido m a
teria de recurso.— Tómese razón, 
notifíquese y  devuélvanse.—  Vicen
te Tamayo, A. F. Cornejo, A. A. 
Isasmendi.— Ante mi: Ernesto Arias



Pág. 7
j_______ _

Juicio Cobro de Ilonoi arios de jor- 
<¡e Sanmillan vs Zeitune Scvi: Jue
ces doctores'. Tamayo, Cornejo, 
Isasmendi.

Salta, Abril 12 de 1921 
Vistos:

El recurso de apelación del au
to  de fecha 30 de. Mayo pasado, 
interpuesto a fs. 4 — 5

C o n s i d e r a n d o :

Que en atención a la naturaleza 
•del trabajo prestado por el procu
rador Sanmillan y la del juicio 
que la motivó, resulta algo exage
rado la regulación hecha por el 
inferior.

Por ello, se modifica el auto ve-» t»

nido en grado, fijando en trescien
tos pesos moneda nacional el hono
rario del procurador Saumillán por 
■sus trabajo de referencia.

Tómese razón, notifíquese, de
vuélvanse. ,
A. F. Cornejo, Vicente Tamayo, 
A. A. Isasmendi.-— ante mi: Erne- 

c to Arias.

Juicio Arias julio y Arias Jtiana 
Diaz de. Deslinde, de Santa Rosa, 
jueces doctores: Tamayo, Cornejo, 
Isasmendi.
Salta, Abril 12 de 1921.

Vistos:
E l recurso de apelación del a u 

to de fecha 30 de May^o pasado, 
interpuesto por Juana Diaz de 
Arias y Julio Arias.

c o n s i d e r a n d o :
Que. atenta la naturaleza del 

incidente que,m otiva la regula
ción de honorarios apelada y la 
del trabajo profesional del letrado 
y  apoderado de . los recurrentes; 
resulta, baja dicha.regulación.

Que por atra parte, es de ob
servarse que el escrito de fs. 25 — • 
26 ha invocado los principios le
gales cjué, en el sentir del inferior, 
resuelven la cuestión propuesta, 
limitándose á reproducirlo el auto 
de fs 26 v.

Por ello, se modifica el auto 
apelado en la parte que ha sido 
materia de recurso, fijando en 
treinta pesos moneda nacional los 
honorarios del doctor Aranda y en 
quince de la misma moneda los 
derechos procuratorios de Gallardo 
por sus trabajos de referencia.

Tómese razón, notifíquese y de
vuélvase previa reposición.
Vicente Tamayo, A. F. Cornejo,.. 
A. A. Isasmendi.- Ante m i:.E n ie s—» 
to Arias.

juicio Embargo Preventivo Hermene
gildo Medina contra Narciso A~ 
Eio-¡¡croa. Jueces: Doctores. Cornejo, 
Tamayo, Isasmendi

Salta, Abril 12 de 1921 
Vistos en Sala.

El recurso de apelación deduci
do contra el auto de fs. 15 vta. en la. 
parte que se refiere al monto den
los honorarios regulados en e l  
mismo.

c o n s i d e r a n d o :

Que es un requisito eseucial la no-¡| 
tificación de la sentencia de rema—  
te al ejecutado, á fin de que de-., 
duzca los recursos que creyere?, 
convenientes a su derecho.

2o. que ese trámite no se ha lie— 
nado en auto, puesto que na* 
consta la notificación al deudor* 
D. Narciso A. F igueroade la sen-« 
terícia de'fs. vta.

3°. qué en consecuencia, hasta»



"tanto no se verifique dicha diligen
c i a  no será llegado el momento 
ele elevar los presentes autos al S u 
perior Tribunal de Justicia.

Por ello, se resuelve declarar 
nulas todas las actuaciones poste
riores al auto de fs. 20 vta. de
biendo volver al juzgado de su 
procedeucia para la notificación' a 
la  parte ejecutada-de la sentencia 
de remate.
Tómese razón, notifíquese y de
vuélvanse.
A. F. Cornejo, Vicente Tamayo;
A. A. Isasmendi.— -Ante mi: Ernes
to Arias.

Juicio de Convocatoria de Acreedores 
solicitada por Feliberto Mar/ni: 
Tamayo, Cornejo, Ysasmendi 

Salta, Abril 12 de 1921 
"Y Vistos:

Atenta la naturaleza e importan
cia del asunto y  la labor desempe
ñada por el letrado Doctor Luis 
López, se confirma el auto apela
do, corriente a fs 11 vta. que regu
la en cien pesos %  los honorarios 
de dicho letrado.

Tómese razón, notifíquese a las 
partes y  devuélvase previa reposi
ción. A  F. Cornejo, Vicente T a m a 
yo, A. A. Isasmendi. Ante mi: E r 
nesto Arias.

Juicio Embargo Preventivo: José 
Aguiló hijo y  Antonio López vs. 
Enrique ^Rigao. Jueces, doctores: 
Cornejo, Tamayo, Isasmendi,

Salta, Abril 15 de 1921 !
Vistos: Los recursos de apelación 

interpuestos contra el' auto a f. 7 v. 
que regula en cuarénta-pesos' *%. . 
los honorarios del doctor Francis

c o  F. Sosa. Considerando el mcri- ¡

to del trabajo realizado por el Dr.. 
Sosa y  la poca importancia del 
asunto, la regulación hecha por el 
Inferior es equitativa.

Por ello se.resuelve: Confirmar 
el auto apelado.

Hágase saber, cópiese y  devuél
vanse. A. A. Isasmendi, A. F. Cor
nejo, Vicente Tamayo. Ante mi: 
Ernesto Arias,

Juicio por Cobro de pesos seguido por 
Eudoro Figueioa vs. Juan José 
Matorras: Jueces doctores'. Corne
jo , Tamayo, Isasmendi:
Salta, Marzo iS  de 1921

C o n s i d e r a n d o :

Que 110 obtante ha certeza de- 
las consideraciones aducidas en el 
auto recurrido, aparece algo exigüa 
la regulación apelada

Por ello, se modifica el auto 
venido en grado, en la parte que 
ha sido materia de recurso, regu
lando en ciento veinte pesos mo
neda nacional el honorario de J o 
sé M. Decavi por el concepto ex
presado en la resolución apelada.

Tómese razón, notifíquese y de
vuélvanse.
A. F. Cornejo, • Vicente Tam ayo, 
Isasmendi, Ante mi: Enrique Klix..

Juicio Embargo Preventivo López A -  
guiló hjo, Vs. R. Brachieriy D . A .  
Oros. Jueces Doctores: Cornejo,• Ta
mayo, Isasmendi:

Salta, Abril 15 de 1921 
Vistos: Tratándose-en el presente 

caso'de lasreiaciones'personales éntre 
el Dr. Francisco. F . Sosa y Procura
dor Justo P. Fernández, con la parte- 
áqúierí patrocinaron en el '‘Juicio y 
siéñ'dó* equitativo las TegulácioneíS de. 
sus honorarios.1 respectivo.1 contenidos: 
en los autos de fs. 48 vta. y 52; por



su intervención en este juicio se las 
confirma.

Notiííquese, tómese razón y de
vuélvase. A. F. Cornejo  ̂ Vicente Ta- 
mayo, A. A. Isasmendi. Ante mi: E r
nesto Arias.
Enmendado: sobre raspado (antes) no 
vale (entre) vale.

EDICTOS
S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de 1- Instancia y  2 ' 
Nominación,', en lo civil y co
mercial.. doctor Alberto Men- 
dioroz, se cita, llama y  emplaza 
por eí término de treinta ■ dias, 
á contar desde la primera publica
ción del presente, á todos Jos que 
se consideren con derecho á los 
bienes dejados por tallecimiento de 
don Juan J o sé  Tolaba, ya sea 
como herederos ó acreedores, pa
ra que 'dentro de dicho .término 
comparezcan por ante, su Juzgado 
y  secretaría del que suscribe, á de
ducir las acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. Lo que el sus
crito Secretario hace saber á sus 
efectos.— Salta, Noviembre 7 de 
1923— A. Peñalya-E scribano S e 
cretario. (543)

REUNIÓN D E  A C R E E D O R E S
En el juicio reunión de acreedo

res, solicitada por el señor ]osé N. 
Afranllie, el juez de la causa, doc
tor Angel María Figueroa, ha dic
tado el siguiente auto: Salta,- Abril 
10 de 1924— Autos y  vistos: Lo so
licitado por don José'N. Afranllie 
que 'reúne los requis’tds exijidos 
por el artículo 1386' del Código de* 
Comercio, el informe de fojas 8 
vuelta-y constancias en auto?; en su  
mérito V  de acuerdo con lo dicta
minado por el-señor agente fiscal, 
resuelvo: *hae«r Tugar a la reunión 
d2 ¡acreedores- pedida;' d e s ig n arla  
los’ señores .'‘Moreno -é hijo y  S. A.

Café Paulista, para que de confor
midad a lo dispuesto en el a rtícu lo  
1388 del citado código, asociados al 
contador público qué ha sido sor
teado, señor Gerardo A. Rojas, com
prueben la verdad de la exposición 
presentada, examinen los libros y  
recojan los antecedentes necesarios 
para informar sobre la conducta del 
solicitante, valor del activo, situa
ción de los negocios y exactitud de 
la nómina de los acreedores pre
sentada, y  ordenar se suspenda to
da ejecución que hubiera llegado al. 
estado de embargo de bienes, con 
excepción 'de las que tuvieren por 
objeto el cobro de un crédito hi
potecario o privilegiado; se publi- . 
quen edictos en dos diarios que el 
interesado designe y por el térmi- ■ 
no de ley, y por una sola vez en el 
«Boletín Oficial», haciendo conocei—  
la presentación y-citando a todos-- 
los acreedores para que concurrao_r 
a la audiencia de verificación q u e -  
tendrá lugar el día 12 d e -Mayo defcf 
corrienté año, a horas catorce. O fi
cíese a los demás jueces para, 
que remitan los juicios que tengan 
para su acumulación al presentél 
Angel- María -Figueroa.— Lo que el 
suscripto secretario hace saber a  
sus electos.— Salta, Abril 11 de-1924.
— Domingo F. Cornejo (hijo); escri
bano secretario. (N°. 544)

SU C E SO R IO  —  Por disposición 
del señor Juez de Ia. Instancia en 
lo Civil y Comercial y  3a. nomina
ción de ésta Provincia, doctor don._ 
Humberto Cánepa, se cita y  émpla-^ 
za por el término de treinta dias^^ 
contar desde la primera /publica-- 
ción del presénte, a todos los que? 
se consideren con derecho a los- 
bienes dejados por fallecimiento de
don Jose-M ansillá, ya sean co
mo herederos o acreedores para, 
'que dentro de dicho término, com-~ 
parezcan por ante su Juzgado y -  
Secretaría dél que suscribe,'a de
ducir sus acciones ‘ en 'forma; bajo 
apercibimiento de lo que hubiere'



lugar por derecho— Salta, Abril 28 
de 1924— Enrique Sanmillán, escri
bano secretario. (N°. 545)

SUCESORIO— Por disposición del 
señor Juez de i* Instancia en lo Ci
vil y Comercial doctor Alberto Men- 
-dioroz, a cargo interinamente del Juz
gado de Nominación, se cita, llama 
y  emplaza por el término de treinta 
dias del presente a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de don Jo
s é  N icasio ó  Eleutepio C a s i
m iro, °ya sean como herederos ó 
acreedores para' que dentro de dicho 
término comparezcan ante su Juzga
do y Secretaria del que suscribe, a 
deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho.— Salta, Abril 12 de 
1923.— D. Cornejo (hijo) (N°547)

C IT A C IÓ N — En el juicio caratu
lado: Ejecución Sociedad Anónima 
Bruning vs. Juana Inés Cejas de 
Cánaves, el señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación, 
en lo Civil y  Comercial, doctor 
Angel María Figueroa, ha dictado 
el siguiente decreto que dice asi: 
Salta, Marzo 31 de 1924— A mérito 
del poder de fs. 1 a 5, téngasele 
por parte y  constituido el domicilio 
que se indica.— Cítese por edictos 
que se publicarán por el término 
de ley en dos diarios que los inte
resados designen y  por una sola 
vez  en el «Boletín Oficial», a la de
mandada doña Juana Inés Cejas de 
Cánaves, para que con su esposo 
don Juan José Cánaves, comparez
can al Juzgado a tomarla corres
pondiente participación en este jui
cio, bajo apercibimiento de nom
brármeles defensor de oficio sino 
comparecieren (art. 90 del Código 
de Procedimientos).— Figueroa. —  
L o  que el suscrito secretario-hace 
saber a sus efectos a los interesados 
por medio del presente edicto.— 
Salta, Abril 3 de 1924. - D. F. Cor
nejo (hijo), escribano secretario.

(N°. 543)

C ITAC IO N .— En el juicio caratu
lado cobro de pesos seguido por don 
Segundo Luna vs. Ramón Allende 
Cuadra, el señor juez de primera. 
Instancia.y1 primera Nominación 
en lo Civil y Comercial doctor An
gel María Figueroa, ha dictado el 
siguiente decreto que dice así: Sal
ta, Abril 5 de 1924.— A mérito dei: 
poder de fs. 1. téngasele por parte 
y constituido el domicilio que se 
ind ica .— Por iniciada la presente 
demanda. De conformidad a lo 
solicitado y  dispuesto en el art. 93- 
del Código de Procedimientos C. 
y C; cítese por edictos de ley en 
dos diarios que el interesado desig
ne, al demandado don Ramón Allen
de Cuadra para que se presente a 
estar a derecho en este juicio, bajo 
apercibimiento de nombrársele de
fensor de oficio si no compareciere 
— Señálase las días Martes y V ier
nes de cada semana, osubsíguientes 
en caso de feria para su notifica
ción en Secretaría (art. 51 del Ptos.) 
— Figueroa.— Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos 
al interesado por medio del presen
te edicto.— Salta, Abril 7 de 1924.— 
D. F. Cornejo. (N° 5+9

REHABILITACION .COMER CL\L 
— En el juicio Rehabilitación Comer
cial pedida por don José Cánaves, el 
juez de la causa ha dictado'el sigui
ente decreto: Salta, Abril 12 de 1924
Y  vistos: lo solicitado, dictamen fis- 1 
cal que antecede, en su mérito y lo 
dispuesto en el art. 1529 del Código 
de Comercio, practiquense las publi
caciones de ley en dos diarios que 
los interesados designen y por una 
sola vez en el «Boletín Oficial», 
haciéndose saber la rehabilitación so
licitada por don José Cánaves. y pa
ra que los acreedores de éste, hagan 
valer sus derechos en legal forma 
fart, 1530 del citado Código)— Figue
roa. Lo que el suscrito secretario ha
ce saber a sus efectos— Salta, Abril 
12 de 1924.— D. F. Cornejo, secreta
rio. N 8 550



C IT A C IO N — Por disposición clel 
señor juez de I a instancia en lo civil 
y comercial— 3a. Nominación -  de la 
provincia, doctor Humberto Cánepa, 
se cita, llama -y emplaza a don En
riqu e Allende C u a d ra, para 
que dentro del-' término de veinte 
dias comparezca a estar a derecho 
en el juicio sobre cobro de pesos que 
le han promovido los señores L ar-  
d ie z  y Com pañía, bajo apercibi
miento de nombrársele defensor que 
lo represente— Salta, Abril n  de 
1924— Enrique Sanmillán, secretario. 
_____________________ (N° 551;

SUCESORIO— Por disposición de* 
señor Juez de i a. instancia en lo ci
vil y comercial, de 2a. nominación de 
esta Provincia, doctor C. Gómez Rin
cón, se cita y emplaza por el término de 
treinta días, a contar desde la prime
ra publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de 
doña C arm en  C o rd e ro  de S a -  
m aniego, ya sean como herederos 
o acreedores, para que dentro de di
cho término comparezcan por ante su 
juzgado y secretaria del que suscribe, 
a deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho.— Lo que el suscripto se
cretario liace saber a sus efectos.— 
Salta Marzo 28 de 1924.— A. Peñalva, 
escribano secretario. (N° 552)

Sosa y Lona, calle Alsina esqui
na Boulevard, la casa calle A isi— 
na 316 con base de $ 15000,— 
pudiendo el comprador hacerse 
cargo de la hipoteca que reconoce 
al Banco Hipotecario' Nacional, 
reducida á $ 4.867.27 — Límites: 
Norte, propiedad del Canónigo se
ñor M. Abal Suarez; Este, con m a
yor Brigido Zavaleta; Sud, Sra. M a 
ría Elena Serrey de San Ramón; 
Oeste, calle Alsina.

El comprador oblará en el acto 
del remate el 20 °/o como seña y a_ 
cuenta de la compia.

Comisión del martiliero por 
cuenta del comprador.

Salta, Abril 24 de 1924.— (546)^

IrEipreaata, Oiicisil

REMATES

Por Enrique Sylvester

J U D I C I A L

Por disposición del señor Juez 
de Primera Instancia doctor H u m 
berto Cánepa, venderé el dia 22 
de Mayo del corriente año, a horas 
16, en el escritorio.de los señores


